RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0008685, Ent. N° 6897/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 4700056000 convocada para la contratación de una empresa de vigilancia para prestar servicios en Planta Portland Paysandú, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F.;


RESULTANDO: 1) que con fecha 28/07/14, al acto de apertura de ofertas se presentaron: 1) Prosegur Uruguay S.A., 2) Sevicol Ltda. y 3) Securitas Uruguay S.A.;

2) que se confeccionó cuadro comparativo de precios y con fecha 16/09/14, el Área Funcional Servicios Compartidos informó que la oferta económicamente más conveniente, es la presentada por Sevicol Ltda.  Si bien no es el único factor a tener en cuenta a la hora de la adjudicación (según el numeral 11° del Pliego), dado que los tres oferentes cumplen con los demás requisitos, es decir: antecedentes válidos y aceptación del personal que se desempeña en ANCAP, se aconseja adjudicar esta contratación a la firma Sevicol Ltda.;
3) que por Resolución de Directorio N° 1479/11/2014, de fecha 06/11/14, se autorizó la presente Compra Directa por Excepción, por el término de un año y/o hasta 150.000 horas vigilante con arma y 250 supervisor, con opción de prórroga de ANCAP a favor de la Firma Sevicol Ltda., siendo el monto de la contratación de hasta $ 41:919.750,00 más IVA.  Se estableció entonces que el presente gasto, a los efectos de la intervención asciende a la suma de $ 83:835.500,00 más IVA, y el mismo queda condicionado a la previa intervención de este Tribunal (Art. 211, Literal B) de la Constitución de la República); 
4) que en el expediente remitido, se establece que el mismo contiene  información reservada, hasta el 15/07/15, sin que figure la Resolución en que se fundamenta;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia ;

   2) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley N° 18.381 (derecho al acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su Decreto reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;
3) que tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el jerarca máximo del Organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto reglamentario), al no haberse remitido la Resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de dar dicho tratamiento a las actuaciones;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $ 83:835.500,00 más IVA; 

2) Comunicar al Contador Delegado, y a la Administración actuante.

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y
4) Devolver las actuaciones.
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